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ACTA DE CONSTITUCIÓN DE LA MESA DE CONTRATACIÓN CELEBRADA EL DÍA 31 DE OCTUBRE
DE 2016 PARA LA APERTURA DE LOS SOBRES “A” DENOMINADOS DOCUMENTACIÓN
ADMINISTRATIVA PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO, LIMPIEZA,
APERTURA Y CONTROL DE ACCESOS DEL PABELLÓN CUBIERTO

En Corral de Almaguer a 31 de octubre de 2016, siendo las diez horas y treinta y cinco minutos se
constituyó, en acto no público, la Mesa de Contratación, compuesta en la forma que a continuación se
señala, para proceder a la calificación de la documentación que ha sido presentada, en tiempo y forma por
los licitadores  que participan en el procedimiento de contratación que figura en el encabezado.

MESA DE CONTRATACIÓN

Presidenta:      Dª Juliana Fernández-Cueva Lominchar.
Vocales: D. Victoriano Martínez Camuñas

Dª Manuela Lominchar Lominchar
Dª María Gema Mancheño Canorea
D. Luis Celemín Real
D. Roberto Álvarez Galiano

Secretario: D. Julián Plata García.

No asiste previa justificación D. Manuel Miján Manjarrés ni su suplente Dª Miguela Sánchez-Celemín García.

La Sra. Presidenta da cuenta y se constata con la certificación de fecha 31 de octubre de 2016, que una vez
finalizado el plazo de presentación de ofertas se han presentado las que se señalan a continuación:

— N.º 1.- Dª MARÍA ESTRELLA MENDOZA FERNÁNDEZ.
— N.º 2.- Dª JESÚS GUTIÉRREZ MARTÍNEZ.
— N.º 3.- Dª MARÍA GEMA TELLO MARTÍNEZ.
— N.º 4.- Dª EUGENIO CARLOS MAESO MENDOZA.

Seguidamente se procede a la apertura de los SOBRES "A" denominados  Documentación
Administrativa presentados por los licitadores que participan en la licitación descrita, que contienen la
documentación exigida en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, según el orden de entrada
en el Registro del Ayuntamiento, después de lo cual resultó:

SOBRE
Nº 

ORDEN
NOMBRE OBSERVACIONES

1 Dª Mª ESTRELLA MENDOZA FERNÁNDEZ Falta compulsa de la fotocopia del D.N.I,
justificación de la solvencia económica y
financiera y justificación de la solvencia
técnica.

2 D. JESÚS GUTIÉRREZ MARTÍNEZ Se da por válida la documentación
aportada.

3 Dª MARÍA GEMA TELLO MARTÍNEZ Se da por válida la documentación
aportada.



4 D. EUGENIO CARLOS MAESO MENDOZA Se da por válida la documentación
aportada.

A la vista del resultado obtenido en la calificación y examen de la referida documentación, la Mesa
de Contratación, por unanimidad de todos los miembros  asistentes, ACORDÓ:

1º.- Requerir a Dª María Estrella Mendoza Fernández para que en el plazo máximo de 3 días
hábiles a contar desde el siguiente al recibo del requerimiento que a tal efecto se le notifique, para
que presente los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del D.N.I.
b) Justificante de la solvencia económica y financiera.
c) Justificante de la solvencia técnica.

2º.- Dar por válida la documentación presentada por los siguientes licitadores.

D. JESÚS GUTIÉRREZ MARTÍNEZ.
D. MARÍA GEMA TELLO MARTÍNEZ.
D. EUGENIO CARLOS MAESO MENDOZA.

La Presidencia da por terminada la reunión, siendo las diez horas y cincuenta y cinco minutos del
día al principio indicado, de todo lo cual, yo, el Secretario, redacto Acta que someto a la firma del Presidente
y Vocales.

LA PRESIDENTA DE LA MESA,   EL SECRETARIO DE LA MESA            
                                                                                                          DE CONTRATACIÓN,
Fdo. Juliana Fernández-Cueva Lominchar.   
Fdo. Manuela Lominchar Lominchar                                                  Fdo. Julián Plata García.
Fdo. Victoriano Martínez Camuñas                                                   
Fdo. María Gema Mancheño Canorea  
Fdo. Luis Celemín Real                                            
Fdo. Roberto Álvarez Galiano


